
De : Dirección de Patrocinio Judicial
<patrocinio.judicial@inclusion.gob.ec>

Asunto : Fwd: Juicio No: 17371202302062 Nombre Litigante:
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
MIES EN LA PERSONA DE SU MINISTRO SEÑOR
DOCTOR ESTEBAN BERNAL

Para : Katy <katy.rosero@inclusion.gob.ec>

Zimbra: katy.rosero@inclusion.gob.ec

Fwd: Juicio No: 17371202302062 Nombre Litigante: MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL MIES EN LA PERSONA DE SU MINISTRO SEÑOR DOCTOR
ESTEBAN BERNAL

lun, 06 de may de 2024 13:52
 1 ficheros adjuntos

PARA SU CONOCIMIENTO

• • •
Saludos,

DIRECCIÓN DE PATROCINIO JUDICIAL
patrocinio.judicial@inclusion.gob.ec

 
Nota de descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter
confidencial, y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podrá ser usada por este. Si el
lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución
de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor
notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la
opinión oficial del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

De: "satje pichincha" <satje.pichincha@funcionjudicial.gob.ec>
Para: "DirecciOn de Patrocinio Judicial" <patrocinio.judicial@inclusion.gob.ec>
Enviados: Viernes, 26 de Abril 2024 18:18:03
Asunto: Juicio No: 17371202302062     Nombre Litigante: MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL MIES EN LA PERSONA DE SU MINISTRO SEÑOR DOCTOR ESTEBAN
BERNAL

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 17371202302062

REPÚBLICA DEL ECUADOR
FUNCIÓN JUDICIAL
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Juicio No: 17371202302062, SEGUNDA INSTANCIA, número de ingreso 1
Casillero Judicial No: 1173
Casillero Judicial Electrónico No: 0
Fecha de Notificación: 26 de abril de 2024
A: MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES EN LA PERSONA DE SU MINISTRO
SEÑOR DOCTOR ESTEBAN BERNAL
Dr / Ab:

SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE PICHINCHA

En el Juicio No. 17371202302062, hay lo siguiente:

..VISTOS: En virtud del acta de sorteo que obra de autos y de conformidad con lo
dispuesto en el  artículo 208 numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
avocamos conocimiento de la presente causa en calidad de Jueces Titulares del Tribunal
primero de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de
Pichincha.- En cumplimiento a lo dictaminado en el artículo 260 del Código Orgánico
General de Procesos y conforme el orden cronológico de sorteo de causas al igual que la
disponibilidad de la Sala de audiencias, se señala para el día jueves 13 de febrero de
2025, a las 08h30 a fin de que se lleve a cabo la audiencia de apelación dentro de la
presente causa.- En virtud del artículo 4 reformado del COGEP, publicado en el RO. No.
245-3S de 07 de febrero de 2023, se prioriza la asistencia a dicha diligencia por medios
telemáticos; para asegurar así la presencia de los señores Jueces, señora Secretaria,
Defensa Técnica y de las mismas partes en conflicto.- Para la conectividad telemática, las
partes utilizarán la Plataforma ZOOM, siendo el link de ingreso: https://funcionjudicial-
gob-ec.zoom.us/j/89154224960 ID de reunión: 891 5422 4960 Código de acceso:
Laboral45# ; mismas que están en la responsabilidad de conectarse con 15 minutos de
anticipación a la hora de inicio de la diligencia.- Sin perjuicio de que, de existir
inconveniente para comparecer de forma telemática, puedan comparecer de manera
presencial al piso 3 sala 6 del edifico de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.- Se
hace conocer a las partes   el   correo   electrónico:  
Servicios.TIC17@funcionjudicial.gob.ec, a  fin  de  que comuniquen  cualquier  incidente 
tecnológico  que  impida  una  conexión  adecuada,  hasta  con  veinte  y  cuatro  horas 
de  anticipación.- La Defensa técnica de las partes que vaya a concurrir con procuración
judicial, el documento deberá contener poder amplio y suficiente en cuanto a derecho se
requiere, el mismo que necesariamente deberá contener cláusula especial para transigir; y,
deberá ser remitido a la Sala para revisión de este Tribunal 48 horas previo a la diligencia.-
La audiencia se desarrollará conforme a las reglas generales de las audiencias previstas en
el COGEP.- NOTIFÍQUESE.-

f: LEMA OTAVALO MARIA MERCEDES, JUEZA; CORONEL BARREZUETA JANNET ESTELITA,
JUEZ; BUENAÑO LOJA RICHARD IVAN, JUEZ

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

DRA. XIMENA QUIJANO SALAZAR
SECRETARIA
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Link para descarga de documentos.

Descarga documentos

**********************************************************************
La información contenida en este mensaje es confidencial y reservada, prevista solamente

para el uso de la persona o la entidad a quienes se dirija y no puede ser usada,
reproducida o divulgada por otras personas.

Si usted no es el destinatario de este mail, le rogamos se sirva eliminarlo.
***************** UTILIDAD SOLO PARA INFORMACIÓN *********************

Nota de descargo: La informacion contenida en este mensaje y sus anexos
tiene caracter confidencial, y esta dirigida unicamente al destinatario
de la misma y solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje
no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o
distribucion de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al
remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinion oficial del Ministerio de Inclusion
Economica y Social.
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